
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
AÑO DE LA DEFENSA DE LA VIDA, LA LIBERTAD Y LA PROPIEDAD

 
Anexo Disposicion

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2022-136163637- -APN-DGDYD#JGM

 

Partes Signatarias: ASOCIACIÓN VIAJANTES VENDEDORES DE LA ARGENTINA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y 
SERVICIOS (AVVA), la FEDERACIÓN ÚNICA DE VIAJANTES DE LA ARGENTINA (FUVA) C/ ASOCIACIÓN DE INDUSTRIAS 
PRODUCTORAS DE ARTÍCULOS DE LIMPIEZA PERSONAL, DEL HOGAR Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
(ALPHA).

CCT Nº 295/97 

Fecha de entrada en vigencia Promedio de las remuneraciones Tope indemnizatorio resulltante

01/01/2023 $ 171.000,00 $ 513.000,00
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	cargo_0: Analista técnico
	reparticion_0: Dirección de Normativa Laboral
Secretaría de Trabajo, Empleo y Seguridad Social
		2024-05-31T12:18:52-0300


		2024-07-02T23:22:29-0300
	República Argentina
	CN=Boletin Oficial de la Republica Argentina OU=Direccion de Informatica O=Secretaria Legal y Tecnica
	Certificación de autenticidad




